
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 163 Sábado 5 de julio de 2014 Sec. I.   Pág. 52707

 ANEXO XI 
Metodología de cálculo de la retribución de las actividades de transporte, regasificación y 

almacenamiento básico 

reconocida al titular del elemento de inmovili n
i  

i
n

i
n

i
n RCSRDR  

Donde: 

- 
i
nRD

 

- 
i
nRCS continuidad de suministro del elemento de inmovilizado “i” 

 

La retribución anual de cada empresa, por actividad, se obtendrá como suma de las 
cantidades a retribuir a cada uno de los elementos de inmovilizado de dicha empresa en la 
actividad de trans  

 

 

1. La retribución anual por disponibilidad 
i
nRD reconocida al titular del elemento de 

te: 

i
n

i
n

i
n COMCIRD  

Donde: 

- 
i
nCI  

euros. 

- 
i
nCOM  

año “n”,  

2.  

i
n

ii
n RFACI  
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Donde: 

-  

- 
i
nRF del elemento de inmovilizado “i” en el año 

“n”. 

3. La retribución por amortización del elemento de inmovilizado ”i”, se obtendrá por aplicación de 
 

i

i
i

VU
VIA  

Donde: 

- iVI

2002 se utilizará el valor empleado para el cálculo de la retribución en la Orden 

 

- VUi  

4. 
i
nRF , se calculará 

i
nVNI   

TRVNIRF i
n

i
n  

Donde: 

- i

 

- 
i
nVNI

calculará de a  

iii
n AkVIVNI )1(  

instalación hasta el año n. 
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5. emento 

retribución por inversión (
i
nCI ) será nula. 

será la q
i
nCOM ) multiplicada por un 

n
i  

- 
n
i  

- 
n
i -5) 

-  valor del 
n
i   -10). 

- 
n
i   -15). 

 

n
i no podrá tomar un valor superior a 2. 

6. 1 de enero 
 

7. 
i
nCOM

 

i
n

i
n

i
n COMVCOMFCOM  

Donde: 

- 
i
nCOMF

 

- 
i
nCOMV elemento de 

 

mantenimiento en 
elemento del inmovilizado. 
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i
n

i
n

i
n COMDCOMICOM  

- 
i
nCOMI

 

- 
i
nCOMD

“i”, en el año “n  

 

n), reconocida al titular del elemento de 
 

)1()( 1
,, A

n
A

n
AAi

n
Ai

n DfRCSRCS  

Donde: 

 A
n-1: retribución anual por continuidad de suministro de la actividad de “A” en el año 

“n-1” obtenido como la suma de la retribución anual por continuidad de suministro de 
todos los activos considerados ese año de dicha actividad. 

m

i

Ai
n

A
n RCSRCS

1

,
11  

Siendo m el número total de elementos “j” en el año “n-1”. 

 

 Ai
n
,

”n” entre todos los elementos de inmovilizado “i” de la actividad “A” considerada de 
 

j
n

mj

j

i
nAi

n
VRI

VRI

11

1,
 

Donde i
nVRI 1  

-1”. 

 

 Af
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 actividades de 
 

 A. 

su -1”, 
 

 
variación de demanda total nac

 

 
 

 

mecánicamente. 

4. 
suministro en las -1”, se 

considerarán estos: 

 

 

 

 

 
del año corre

 

 
5. 

almacenamiento subterráneo al que hace 
 

 
6. 

básico, obtenida median
tomarán, en cómputo anual, como retribución por continuidad de suministro 1n

ARCS  los 
 

-  
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-  

-  

A la retribución del año 2014 así calculada se adicionarán los desvíos incurridos en las 
retribuciones de años a

 
 

1n
ARCS  la que 

calculada de acuerdo con lo establecido en los apartados anteriores. 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

4-
70

64


